
REPUBLICA DEL ECUADOR us 

SUPERINTENDE NCIA DE COMPAÑIAS EXTRACTO 
e MAA DARIA UDI 2 y 2 A 

«A
 

BS LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

"MAZCLADOHRA Y DISPRIMIIDONA DE HORMIGON, SMEZCLALIETA 8. de” 

t.-0elebración de la esaritura públion.- La escritura pública de constitu 
ción de la conpañiía anónima denominada “"RHEZOLADORÁ Y DISTRIBUIDORMA DE 

HORMICON, SEZCLALISTA Sedo”, en otorgó ante el Notario Vigósino Cotavo 

del cantén Quito el 22 de 9), aprobada nediante Resolu- 
sión M9 12231 de MIRAS y, expedida per 
el Seller, koenenista Gilberto Nevos Nontalvo, Director Veneral Aáúnminis- 

trativo y Financiero, Encargado del Despache en Quito, de la Superinten- 
dencía de Compañías. 

en el Registro Meraantil del Cantón Quito la insoripoión bajo el No.396, tomo 114 del 29 de abríl 

2.-Comparecientes,- Comparecen al otorganuiente de la mencionada escritura 

pública los esñores: Ing. Prancisoo Pachano Viteri y adenás en su eali- 

dal de Corente Ueneral y Representante Legal de la Compañía “PACRANO Io 

TUHRALIE IMORNTEROS Y ARQUITECTOS “edo” 4rqo Expoeeto Iturraldo Serrano, 

Jorge Skens Velasos y el om. Juan ¿bel Pachano Viterí, todos por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas, de 
estado clvil onsados, ¿dmicilindos en la ciudad de «pito. 

3.-Denoninación.- La Compallía eo denomina "MEZCLADOSA Y DISTIIBUIDORA DE 
HURMIGON y, MEZCLALIEPA Sedn” 

4.-Plano de duración. Su plaso de duración es de cinenenta años. 

5 Ddericilio.-» El denicilio principal de la Compañía es la eludnd de Guíto, 

0 6.-Ubjeto sosíal.- La Compaliía tendrá por objeto la dietribución y comercia» 
lisación de horaigón y protuctos de hermigón y toda clase ds mierialos 
y equipos para la construscaión. 

71.«Capital social. El capital eosial de la Compañía es de UN MILLON DE SU 

CRES ( :¿ 11000.000,00 ) dividido en mil ( 1.000 ) nectenes neninativas y 
ordinarias de UN MIL SUCRES 00/100 ( Y 1.000,00 ) cada una. 

8, Integración del onpítal.- El capital de la Compañía está Íntegranente cue- 
erito. 
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Joviónina de acoiíenistas.- Los sccionistas que intervienen en la Constitu- 
ción de la Compañía "MEEGLADORA Y DISTRIBUIDORA BE MUEMIOON, MEZCLALIS» 
YA Seto” som los siguientes: 

“PACHAÑO AVUNRALDE INOKNIZROS Y ARQUIVECTOS Sedo” 

lug. Francisco Puahbano Viteri 

Arq. ¿znestdo itarraldo Serrano 

tr. Jorge Súsns Velasoo; y. 

om. Juan Adel Pachano Viteri 

10.-Feran de aduinistración.- La Conpaiía está gobernata por la Junta Úsno- 

ral ds iocienistas y náninistrada por el Direutario, la Presidencia, la 

Vicepresidencia y la Gerencia General . 
  

gspresentación legal.- La representación legal de la Compañía la ejeros 

D el 0erente Jeneral. 

Lo que pongo en omoesiniente del pú- - 

vlieo para los fines legules oonsiguientes. 

culta, a     
W=CA 
1OL/AvO 
1414-83 

9 12 

ECTAs Hute extracto deberá cer publicado en uno de los periódicos de na- 
jor cirealación en le etuénd de susto, con un tamaño de por lo me- 

nos des oslumnas por quines centínetros. 

 


